
Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

Acanceh, Yucatán
APAZU-ACANCEH-OI-20 12-1R
AmpJiaeión de Red de Agua Potable en Diversas ~olonias
de la Localidad de Acanceh, Yucatán (3~. Etapa).

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "Acal1ce-':¡'~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejerCicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C. Jorge Faustino Toloze Pool" y el
Secretaria Municipal, (C..Glendy Nayeli Diul Cen~cargos que por ser públiCOSno es necesario acreditar. a qUienes
en lo sucesivo se les denominara'''E¡"Municipio'' y por la otra parte: ~GRUPOCROMS;S, DE R.L. DE C.V." al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por 'C. José Francisco campos Azcorra" en su carácter de
"Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo 'l politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.
~)jPrograma "APAZU" de la C.N.A.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de '"Acanceh" Sito
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realiZÓa través de'
Invitación a cuando menos tres peri;onas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este co~trátQ;-y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de:fá'tlbra.

'.0'. "', •

"~ e;; ,':',
2.- "EI Contratista" declara que: ¿!!J ~~::j. --:~\, __ "':'~""', ,:,.::'.' .-

:5 L' r:> ? ';:;';".;.:,';,ti; '..o:' .. ';
2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1442 fechada el dia 04~t#"d(:tubfé'-tiqi:?oJá:~f610rg8'da
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán;l[fcrita en el'R'egistro Pú~¡!éo
~e la Propiedad y de Comercio bajo el No. 397 y su representante acredita su per50nalidad como "Admlnistr<!~r
Unico", según el testimonio de la escritura pública No. 1890 de fecha 15 de DiCiembre de 2005, otorgada ante la_fe
del notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han' sido
modificadas ni revocadas en forma alguna_

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es "GC5-930625-LNO', ._'. )_ -.:>.' 'i:,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la calle ~ f gLÁ ~~-23'f.ra~~'.'.:"Yd~é:María
, '1'. .-, l,,,. •'.-, " ~'~,).

lturralde, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán; ~~.~:!;;'~.:~,,\:¡. - .,' .,,'
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas ,~,~¿6n-s;;f2as;.; ':ci¡;~one 0,e la "".
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos rer~lívos a la obra objeto de'este
contrato. J_ . :, ..

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Cone~os
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en viger, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las" .
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los "-
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceQtos en que se conSignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este
contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los fadores
que interVienen en su ejecución;
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2,7 ..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

c).- Las copias deben ser desprendibles. no asi las Originales, y

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El CO'1tratisto" y otrab).- Deberá de contar con
supervisión de la obra;

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran: \

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de.
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ',~",. ~<

3.2.- La bitácora forma parle de los instrumentos que vinculan a las parles en sus derechos y obligaciones M--::.~
concertados en este contrato y será el instrume~to que permita a la Contad~ría Mal'or de Hacienda del H. Congreso \ \~
del Estado y/o a la Secretana de la Contralorla General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y .,.:} "-\
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertl1lentes. motivo por el cual '
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipiO" y "El Contratista" prevIo al iniCIOde los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debip.nrlo
permanecer en la reSidenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiO de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las CIrcunstancias de cada caso: número. claslflcaclon. fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para :EI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcs;ióp. especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuestb:que forman ,pa[le integrante
de este contrato, una obra consistente en; -Ampliacióri de Red de Agua Potab@ 1:.nJiDiv~fsa~J;~[9!ii~.S dé~la

Localidad de Acanceh", Yucatán (3", Etapa), de este municipio. ~ ? ~ ;'::"::::;:::.~/';':"'~'~'~j~~~J.
Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente CO.í?tfJlt,Q.,~','.p.9r,,-1.a_~q>,rj1~~?d:Ee
$688,686,50. (50'ri:-se~ieritos oc~'enta y ocho mil seiscientos ochenta y seis pesos ~~i~0':!>1:t~}rrd~5~~;'~~ntld~~
de $110,189.84 (50n:.ciento diez mil ciento ochenta y'nueve pesos 84/100 M.N.) qo~O!resiXlQde al IIJY-portecl.el
impuesto al valor agregado hacen un total de $798,876.34 (Son: setecientos n~~a y och'c;"mil'bC'hoclen~s
setenta y seis pesos.34/100 M,N.). ..: «

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "30 d¡'as~días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato ei dia "01" del mes de
~Diciembre. del año "201iw y a concluirlas a mas tardar el día "30. del mes de "Diciembre" del año "2012" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obiiga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contra'to previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Antlcipos.-{NO APLICA) "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El ContratistaW realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
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Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas pOI la
residencia de obra de "El MuniCipio". fecha que se hará constar en la bitácora}' en las propias estimaciones: para
tal efecto:

iniCIOde los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demas insumas.

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada tlna de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hara efectiva la fianza que ~EI Contratista" \
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolUCión del~~
mismo, en su caso. ,-"",
Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ~¡\""\ '"
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar 10$ precios ' '\
unitarios a las canlidades de trabajo efectivamente ejecutadas. \,

i~-_i--I~

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la \ 't. :;
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora ,~_'
reporte fotográficO. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles Siguientes a la fecha de co~a
residencia de obra de "El MunicipiO", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará co~
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, tranSCUrrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada_ ~~._"_~._

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autonzada~ dentro de dicho /
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaCión, ._1 !~

''-----
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
mdebidos.

Si "Ei Contratista" estuviere inconforme con las estimaCiones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reciamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación q'~'e8a definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación, ~",,~:

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de ia Tesoreria de este Ayuntamiento. :É~:'ciiS(:{d~.qUe_:',EI'c.o~tratis~a"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ;: , i ~:', "" _'-':
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme;~ ~~ ~s'a:;q~é,i~~i:~:'_,~g¡]'aj'8: la
establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuestoil~;::pro[rjogaiP"illa' ~}:,pago-,de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e:{teso y se-ébmputaro'i"h por (jlas
naturaies, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectlvamente_~a's cantidades a disposición::de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento ele
todas ~'cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio". dentro de 105 quince
días naturales siguientes contados a partir de ia fecha en Que "El Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por mstltución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde le institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes deciaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

Página 3 de la



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la
Obra

Acanceh, Yucatán
APAZU-ACANCEH-OI-2012-IR
Ampliación de Red de Agua Potable en Diversas Colonias
de la Localidad de Acanceh, Yucatán (3a, Etapa). \

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 ele la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepCión, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos sei'ialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio' lo notificara po~
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .•(NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El.,
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar ¡ ~~'"

a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institUCión afianzadora "b--~.'.'",~
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MunicipIO". \ """-.!',;, '" '.,

~ ..
:,.•.•... ,Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la reviSión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados

conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Queserá promOVida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación ~J
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de ~~ _
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, "El Municipio" delltro de l::ls ,-...
veinte dias hablles sigUientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. :,j '-

"-

l.-la revisión de cada uno de l<"Isprecios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecuta r.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111,- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la aªU~li,~.?Ción,.dé
costos de los mismos. z u;. '

", :::J,~ -
:::: ----- ,,"', ". ,

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: '2 (~,.=-.,...;-;,
'::; ,I! ,_ -::-., "":-',

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respeétb tle,.I(i's
trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, ri~~,ecto a 'iá' ,-, .,-.. (-J ~
reprogramación que se hubiere convenido. y :!. y .•..~ 1 ••
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para' los trabajos ~t
pendientes de ejecutar. ",?
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos sera la del acto de presentación y t
apertura de proPOSICiones. f,
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de -~
Precios al Consumidor que determine el Banco de México; "'-....;-----._
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando lOS
lineamientos y metodologia que expida la mvlticitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permaneceran hasta la terminación de los trabaJOS.El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes lOSporcentajes de lOS indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUCión que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá lOStrabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas l'
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Munlcipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, \
'El MuniCipiO" procederá a su recepción fíSica, mediante el levantamiento del acta correspond ente TranSCUrrido \
dicho plazo. Sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajOS, baJO la responsabilidad de el~~
MuniCIpIO". .

"Independientemente de lo anterior, "El MuniCIpIO efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos quea\\J ~
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se señalan. ~' "

e ~ '
a) - CuandO "El MUniCIpIO"determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubma a 'El '-~
Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados ;

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados 'í'

estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parCial correspondiente, ..",~

e).. Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el -'~~j5~,:~,
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido \..,;, >..
en este contrato.

~---."
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de ~ElMuniCipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dlspueslO pOli"
resolución judicial.

-:-. .•.....•. , . ,/,
i"-"

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entre5'l recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

1:, _ ,'_
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo an{er,ip[" eXI~t.ié~en.' 1\
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista','.,'81impór\e del :., ',': ":.d l-
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejCcutad?s-y :~;'¡~st,:osno ,,';,j, ¡.
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista-o I ,"1 ,~.,~; . ., ':' .0\< \_,
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que~p~>á~ta(ef~~~!{i ..?C:"¡-"\
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrªt9\Y dar a "Et-' /~Jli-"\-....
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecució,:'. :en la forma "'-.. ¡ \ 1 ,-
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". "'-. '1

'--....í
IEs facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la InspeCCión de todos los materiales que

vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en ei sitio de estos o en los lugares de adqUisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profeSional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo oe obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así corno para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabaja o liquidaciones que se formulen \'
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trahajOs

,.
e,
I
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debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reune los requisitos sena lados lo cual debera quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de
representante de "El Contra lista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados

Décima segunda.- Relaciones de "El ContratistaW con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presenle contrato. será el unico responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio'. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". SI lo estima necesario, podra ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos ¡' sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" reallza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

,.,"
I

I

1)
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente,ejecutados y ~/,
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos des(\e)a fecha _en r: \,il",__que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensiÓn o devolución qU&' .

corresponda a fin de que la retención total sea la procedente: ; .(....•....--,•.:1';1\R.>;~..,.'~~,', "~_

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista'. está en SituaCión ,;dEt;,a~~a'~o:..!q .' ~_---::\
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las ot:ligEl!OJone$a: '}2")'.'." '::/1
cargo de "El Contratista~; ~.:.:7i C-J "~':-:~<,<-> "j' .

<"', ') , .• ,

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no-rco-'ncluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 {dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a sátisfacción de "El Municipio".

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los regiamentas u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, segundad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos. s-
'.EI Contratista'. sera responsable de los danos y perjuicios que cause a ..EI Municipio" o a terceras personas con". ~~t~:::\'
motivo de ia ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las :j8;-~!
instrucciones dadas por escrito por ..EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables " ' .

.'EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictáme~es. ......
permisos. licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de ios trabajos objeto de este ,.. 9:::.. '. _.
contrato. ._/\, ,--,_,.,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de venflcal SI las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ..Ei Município~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaciÓn
resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse .. 'EI Municipio" sancionara a .'EI Contratista" en los
siguientes términos:

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras 1l10tlvadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier aIra causa que. a juicio de -El MunicipIO", no sea Imputable a "EI
Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MuniCipiO" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión del mismo,

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescISión del contrato. aplicara a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a jUicio de "El MuniCIp'o", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "EI Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminddo anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en ia cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelaran las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obiigaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea ....,
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. f I ~ .

bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si ~>!'"'
es "El Contratista'" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la autOridad JudiCial y obtenga la \.....j~~l
declaraCión correspondiente. ~~

En caso de incumplimiento o violación por parte de '"El Contratista" a cualquiera de las obligaciones qU~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipIO" así como ia contravención a las~
disposiCiones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios -":::~7~-
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento )"-
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la " \,
clausula décima séptima. ".-

SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y perjUicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si '"El Municipioff considera que "El Contratista" ha ;jncurrido en
algunas de las causas de resciSión, le comunicará a "El Contratistaff el incumplimiento por escrito a ~~I~e que é,~!e:'(-l
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte la~ píl'iJ'!bas"que '¡;' ~ -'- .' ,", .
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas qá_(~e:_~lriSi~.i:,n' \-:J' ':"\:,'.
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plªz.o se/jalado "--;.;',- 1--

anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a '"El Contratista" en su domiciliq fl~ca-I.o:e9( :\-I_,-4):-;~j-~"
la direCCión electrónica, que para el efecto se haya previsto, -, 'c, ;', "-!~,"'\~~:/.>~).-....,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a :7E(-_,M~nici~i~':,-~ 't.
éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre que estén Jdebldamente'
comprobados y relacionados directamente con el contrato, " /

I
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinaCión respectiva, "El
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que debera efectuarse dentro de los"treinta d!as naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme ai programa;
as! como, lo relativo a ia recuperación de 105materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Municipioff la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. plOceuera
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de CinCOdias habiles. contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- CuandO a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al." Si existen conceptos y precios unitarios estipuiados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato \' "El MunicipiO" COll51dcl8
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precIOs ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detern,inar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b). "El
Municipio" aplicará los precios unilarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

!'iz
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida ~s incisos al.
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sena le. s~t!!!á a•••~
nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia:dG glJ~
estos precios. deberá aplicar el mismo CriteriO que hubiere seguido para la determinaeI6n',a~
establecidos en el contrato, debiendo reSOlver "El Municiplo~ lo conducente en un p% DQ B1 c
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarie5.w~e~ . 6CiS_
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos pr~l~ %ita~J: •. \;¡J'd' (.')',_

. U :¡~J-e-,#
eJ.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición i1fe')recios a que se refiere el
Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle ia
ejecución de los trabajos extraordinariOs, aplicándoles precIos unitarros analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado qe Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructiv~:~i;qUlPo, persor:al ele, que ,\
intervendrán en estos trabajos. ... "~ .: "' .. ' -; (1',;" 1

En este caso, la organización ydirección de los trabajos, ~sí como la responsabili.~~?P~; ~~'I~:~_~;-C'iÓ,~~.\2:i~:~~nt~.yJ,j/{\L
correcta de la obra y los ri(:sgos Inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contratls~c8t ~~I \'-- ;-.:.,~.~,,-~,-:j:c:/->:: . '. ,,:r :..1..
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen e~ t6r7i1aefiJ~}.'tl X.~G8rde c:6j1~'\1;1~
sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquél ~s planos Y~pfdgramas (?f J", '
ejecución respectivos. 1: ~, :-.::: 1

~~ -;

En este caso. "El Contratista", desde su iniCiación. debera ir comprobando y justificando r.,ensuallTlente los costos ~"\
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que se refiere ia cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" Ja.orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si ~El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado l,_podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinariOS a terceras personas, conforme a las disposicIOnes legales
relativas.

Décima novena.- Convenios ModificatorlOS-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo,.:
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato. Wzo.."
b).-Gonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su resPo~~iIDj
razones fundadas y ex:plicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios un~~¡;y ~'(;
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o se@rad¥
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique varlaclón'''~~
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ~ U;; t

::JZN <Sb --''-
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se p~~n celeb~fS'l =
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autoJitádos bajo la
responsabilidad de "El MunicipIo". Dichas modificaciones no podran. en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato originai, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley_

a).- ConveniO adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. I
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (trelllta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de ':'--.
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime \ '"
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. .~,~~

\$"

!\
vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del r',. /,-

contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la ~\. !
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos Que incluyan su instalación en los' '/
trabajos objeto del contrato. '¡

CuandO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior: debera G)~',¡""""
comunicarlO previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la ;¡ubcontrataclon. ~ r

En todo caso de subcontratacion el responsable de la realización de la obra será "El Contr~;i;~a'óa Qui~~:~:: c-u6~;iia.. ;'"- ~ ¡
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los dereCh~S!~---:','~IS~_~tratista:~;:_..,' '(.' ,

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o corríbríSmeter 'síJ~:d.e'~ec"h)Ó'S")>~>
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la ':3-p'rob~'ci.óñJiiCt~~(f.;/-/
previa y por escrito de "El MUllicipio". =.' 7!. '" "''-''--l~'' ,,,- ;•.{:t:

;';':,';
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como rJ'ar'atodo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunaies Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto DEIContratista" renunCia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración'final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en segUirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningun gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo dereCho
derivado de este contrato.

c.

por "El ContratistaW

., A-'%', ' ,. \ ,,'<i{/;/ -
;~¿.

C. José Francisc[] os Azcona
Admini~t¿¡¡or Unico

Testigos

PáginalOdelO

C. Glen Nayeli Dzul Cen
Secretaria Municipal

c.
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Municipiode ACANCEH, YUCATAN

Contrato No. ACANCEH-OO I-COCN-f1SM_2012

Nombre de la Obra RECONSTRUCClON DE CALLES EN EL MUNICIPlO DE ACANCEH, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MunicIpIo
de ACANCEH, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. JORGE FAUSTINO rOLOZA POOL y el Secretario Municipal. C.
GLENDY NAYELI OZUL CEN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio~ y por la otra parte; BURMA CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V, al que se denominara ~EI
Contratista", representado (a) por C. LUIS ANTONIO CANCHE VERA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

l.l.-AI PreSidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de Jos negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo para la Infraestructura Social Municipal

Describir la fuente de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ACANCEH sito en calle
Domicilio Conocido S/N de este Municipio.

1.4 .. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

,~

\
/.- Invitación a tres persona, como minímo.-

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~El Contratista" declara que:
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2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 952. fechada el día veintiocho de diciembre del año dos mil
siete otorgada ante la fe del notario público Licenciado en Derecho Jase Maria Vargas Sansores titular de la notaria
No. 5 con oficinas en la localidad de Merida, Yucatán. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Com:rcio
bajo el No. 46581-1 y su representante c. Luis Antonio Canche Vera, acredita su personalidad como Gerente, segun el
testimonio de la escritura pública NO.952 de fecha veintiocho de diciembre del año dos mil siete. otorgada ante la fe
del notario público No 5 manifestando bajo protesta d ecirr"': ~dad:'k!lúélTas::facultades no le han sido modificadas ni
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RECONSTRUCClON DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ACANCEH, YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BOC071228QM6.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 185 de la calle 19-8, de la localidad de Kanasin.
municipio de Kanasin, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Publicas v ServiCIOSConexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras pública's, así como las normas
de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las cantidades
de trabaJo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2,7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente m,mifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en lOSartículos: 51 ley de Obras Púl)licas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de 18 ley de Obra
Pliblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatcín.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de
"El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo almicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en
la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

ti,I.WUl"TAM'FI'i f( ) 'J'
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar refeA'e~f~~tRr,e~<:Jt$.91mrato;

2012 2ü15
b).- Debera de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una p~,~?_[llEIIFontratista" y otra para la

. .. d lb!; ",q".- e.J:
supervlSlon e a o ra; f£~f"::",...,./~.z.
cj.- las copias deben ser desprendíbles, no así las originales, y '" ~~i:'::.,"1:, a

9, 'tJccrf"1":; r~}~_e:;-:$/
7 .=,,'
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el.- El co~tenldo de cada nota deber~ precisar, segun las CircunstanciaS de cada caso: número, claslflcaéi6n, fecha,
descnpclOn del asunto, causa, soluclon, prevención, consecuencia económica, responsabilidad sí la hubiere y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de
este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCIONDE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ACANCEH, YUCATAN..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
$590,403.07 (SON: QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOSTRES PESOS 07(100 M.N.) mas la cantidad de
$94,464.49 (SON: NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOSSESENTA Y CUATRO PESOS 49(100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $684,867.56 (SON: SEISCIENTOS OCHENTA
Y CUATROMIL OCHOCIENTOSSESENTAY SIETE PESOS56(100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 21 OlAS NATURALES
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 DE DICIEMBRE
DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 21 DE DICIEMBRE DE 2012 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en
la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
instalaCiones y, en su caso. el traslado de mnqwnaria y equipo de cOllstrucción así corno el Inicio de los traf)ajos, li1
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás illsumos.

La amortlzación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de
que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la
inteligencia de Que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejerciCIO presupuestal se hará efectiva la fianza que '"El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios
o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estin,aciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaCiones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratono análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor
a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b}.. En el supuesto de que surjan diferencias técnlC,9So numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plóno. éSt8Sse resolverán e incorporarán en li) ~iguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio"
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "EI
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que UEIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga Oespera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de Jos vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava.- Fianza de garantía del anticípo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de -la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1,-La revisión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,.La revisión por grupo de preCIOS,que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .8n el presente contrato;

I!I.- En el caso de trabajOS con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetariÍ a lo sigUiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los IIlsumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramacH::.n
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclUSivamente para los trah8jos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los COSlOS.la fecha de origen de lOS precIos será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos. seriÍn calculados con base en el índice Nacional ele
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que reqUiera "El contratista y "El MunicipIO", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco
de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOStrabaJOS. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y 18 utilidad originales durante
todo el ejercicIO del contrato:

d}.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se reqUiere convenio alguno,
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Décima,- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles sigUientes, la
conclusión de los mismos en los terminos de contrato. Al finalizar la verificación, en UI1plazo de diez di8S hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levi,lntamiento del Dcta conespondicnte. Trallscurri(10 dicr,o
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI MunicipIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a HEI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).' Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare reSCindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista'", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profeSional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las

Página 6 de 12



PRÉSIOENCIA MUNICIPAL

~)

\

Municipiode ACANCEH,YUCATAN

Contrato No. ACANCEfI-DOI-eOCN-FISM_2012

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ACANCEH, YUCATAN.

especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de ¡as obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de ~EIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EIContratista'" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos,
haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se reqUieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.-Sanciones por incumplimiento del programa,- ~EIMunicipiO" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por ei número de meses transcurridos desde la fecha en que
se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda
a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a ~argo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al m~ll~r) del importe. de los tra~ajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el numero de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuiCiO de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratistaff se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista'" y al respecto aceptan que cuando '"El Municipio" sea el
que determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judiCial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "Ei
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipIO" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor, '"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en
un plazo de quince días hál)iles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado;
la resolUCión deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá
estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica,
que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se reSCinda el contrato pOI causas Imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relaCIOnados directamente-con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la determinación respectiva, DEI
Municipio" se abstendrá de cubrir él importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajOS por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan Sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un
acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y *El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios,

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista~ estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cj, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio .. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
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nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución
de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determínase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta clausula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena," Convenios Modificatorio-

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cu~n.do ~or cualqUiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, soliCitara oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y,:n
su caso, concedera la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se haran
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El MunicipIo" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya fugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad,
por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y
mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean consider.'ldos conjunta o
separadamentl~ y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique
variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentílJe pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista'" encomienda a otra persona la realización
de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato, '

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- )urisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- '"El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
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protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) "Localidad de ACANCEH" municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.

C. JOSE

por "El Municipio"

C. GLENDY NAYELI DZUL CEN
Secretario Comuna

por SUR A CONSTRUCCIONES S.
E R.L. DE C.V .

.¡!
C. LUIS ANT 10 CANCHE VERA

REPRESE TANTE LEGAL

Tesi}gos

C. $ANDY DE LA CRUZ PAT
ROSADO

Director de Obras Publicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ACANCEH, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. JORGE FAUSTINO TOLOZA POOL y el Secretario Municipal, C.
GLENDY NAYELI DZUL GEN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: BURMA CONSTRUCCIONES S. DE RoL. DE C.V. al que se denominara "El
Contratista". representado (a) por C. LUIS ANTONIO CANCHE VERA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio~ declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el cbsto total de los trabajos será fina'nciado con recursos provenientes de:

aj.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal

Describir la fuente de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ACANCEH sito en calle
Domicilio Conocido S/N de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/.-/nvilacíón a !res persona, como m/n/mo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyeCto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 952, fechada el día veintiocho de diciembre del ano dos mil
siete. otorgada ante la fe del notario público Licenciado en Derecho Jase Maria Vargas Sansores titular de la notar~a
No. 5 con oficinas en la localidad' de Merida, Yucatán. Inscrita en~l £.,e,g~trp.,\P,l!.bli~ ~e_'la Propiedad y de Com::rclo
baJOel NO.A6581-1 y su representante c, Luis Antonio Canche Vera:.,.ª<;l~(ljta:SC{'Pers0nájldad como Gerente, segun el
testimonio de la escritura pública No.952 de fecha veintiocho de diciem1>í':é:2lel?:ífib'3closmil siete, otorgada ante la fe
del notario público No. 5 manifestando, bajo protesta de dec verdad, queJas\~~tlli.~ades no le han sido modificadas ni

..,'" 'C:;";¡'-" t:
revocadas en forma alguna. ~~cr.11:~~.':.;-,,' ,~.• \_

tI "'l1~~'<~\~a
"" })}'\,,~, ""'>~~'I'-'i

£t, 'ijd ..-.rr.;>}. {V
~" -~";J'::'i\',(l-".~i
~~,'"2.'-U.,y.'
~-~~~;q'
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2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es BOC071228QM6.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 185 de la calle 19-8, de la localidad de Kanasin.
municipio de Kanasin, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajOS relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Olxas Plíblicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y S<.I Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las normas
de construcción vigentes; el proyeCto ejeculivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo; el catálogo de cOr;Jceptosen que se consignan los precios unitarios y las cantidades
de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta ,que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos.: 51 Ley de Obras Púl)licas y SerVicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Ptíbllca y Servicios Conexos del Estado de YUCLltány el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado [ie
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaraCión de
MEI Contratista" para Que formen parte integral del mismo,

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los,términos de este contrato y del contenido de los capítulos,correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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c}.- El contenido de cada nota deber¡~ precisar, según las circunstancias de cada caso: número, ClalSlficación fecha
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. ~ fecha'
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de ~onformldad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman pahe integrante de
este contrato. una obra consistente én; RECONSTRUCCIONDE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ACANCEH: YUCATAN..

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la ¡cantidad de $
$590,403.07 (SON: QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOSTRES PESOS 07/100 M.N.) mas la cantidad de
$94,464.49 (SON: NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS'SESENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto arvalor agregada hacen un total de $684,867.56 (SON: SEISCIENTOS OCHENTA
Y CUATROMIL OCHOCIENTOSSESENTAY-SIETEPESOS 56/100 M.N.). !

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 21 OlAS NATURALES
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 DE DICIEMBRE
DE 2012 Y a concluirlas a mas tardar el día 21 DE DICIEMBRE DE 2012 de conformidad con el progr¿ma de obra Que
forma parte integral del presente contrato. I
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de-la obra.- "El MUnicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y n¡'aterial del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en
la Cláusula Tercera de este contrato. l
Quinta .. Anticipos.- "El M!Jnicipio~ otorgura un treintu por ciento del costo global presupuestado en el p esente contrato
para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcci6n de sus oficinas. allllacénes, bodegas e
inst<.llaclones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcCión así corno el inicio de los trat)ajos. la
compra de materiales de construcción, la adqUISición de equipo permanentemente en su caso y demá~ insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaCiones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de
que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesorería del MuniCipio mediante cheque certificado p de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EIContratista" recibirá de "El MunicipIO" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios
o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de aplicar lOS precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de #EI MunicipiO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:
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aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que élcredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo !lO mayor
a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autol-izada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e illcorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que *EI Municipio"
se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El ContratistaR estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que '.EI Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipioR•

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los qUince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una
póiiza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póiiza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos senalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con

autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava.- Fianza ele garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI Contratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza
por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precIos pactados ~n el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revlsiól] por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato,

111.-En el caso de trabajos con IIlsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del illcremento o decremen'tO en los costos de los insumos. respecto de los
trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaclon
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar,
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

bl.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice NaCiona, el",
P~ecios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco
de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los lineam'entos y
metodología que expida la multicitada:

c).-Los precios Originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la tern1111aciól)de los trabajos. El ajuste se
aplicará éi lOScostos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad orrglllales dtlra,lte
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Página 5 de 12



MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

, AYUNTAMIENTO ~¡.,
ACANCEH. YUCATAN

20'12 - 2015
.,¡~\\'OS ,JI,

'" ~-,~ ~1;.;O "p',., O$ ~~.'-~-,~,', '0 1'1
¡..; tí ,. :...:"'~'O
~.~-' '. - ''',), '"

ACANCEH, YUCA TAN %..~.'Gdé1jD-l
ACA:-JCEH-OO I-COCN-FlSM-20 12 .~:~:~!;'2::l":J/~

"-'''.••~;}.o-'

RECOl'óSTRUCCION DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ~lt1SiUEN~&e'~r-Ji'11CIPAl

Déci~a.- Recepción de,los tra.bajos .•.~EIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
termInados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a DEIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de ClrlCOdias hábiles sigUientes. la
conclusión de los mismos en 10$términos de contrato. Al finalizar la verifIcación, en un plaza de diez días hábiles. "El
Municipio" procederá a SlI recepción física, medi;¡ntc el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipiow efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a MEI
Contratista" el importe de los trabajOS ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El MunicipiO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de DEIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiCial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista"

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
ContratIsta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de DEIMuniCIpIo", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniCiación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
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especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, aSI como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajO y de seguridad social. "El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relaciÓn con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio"
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dispOSiciones, que con base en aquellos,
haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

HEIContratista" será responsable de los daños y perjuiCios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUCiónde los trabajOS objeto de este contrato.

Décima cuarta.-Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a)." Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser-realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que
se presente el atraso hasta ia revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda
a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además d: la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los trabajos
en la fecha sena lada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden conclUidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"' una sanCión consistente en
un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décjma Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parciaimente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que erro implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MuniCipIO" sea el
que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide resclndirlo, será necesario que acuda ante la autOridad Judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EI Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y SerVicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Página 8 de 12



ACANCEH, YUCATAN

ACANCEH.OOI.COCN.FISM-2012Contrato No,

Municipio ele

--l,P' :.JNfAM\ENTO OC"
A ....ANCFH YUCATÁN

2012-2015
) .••.\TJOS ,.,.~", ."'~'" ~"S..:r 1;-,...
$ ~b,~;'""..-it 'r1_

; ",~:1. ,-:~J9.
Nombre de la Obra RECONSTRUCCJON DE CALLES EN EL M1J1','ICIPIO DE ~ ANCEH,:Y,UCATANr¡

y, t:L..-C-' }:...~;>~lj~ ,~~;-,ft,:¿
•..)o..,.~-;~~-... /~- .

Décima séptima.- Procedimie.n~~de rescisión.~Si "El Municipio~considerayft~I[f~f\Cffi!i"~~p.U?n=i:;IRJlUnCurrido en
algunas de las causa~ de r~SCISlon, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en
un plazo de qUince dlas habtles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las prueoas que estime
pertinente.~. Transcu_rri~o dicho plazo, se resolverá co~siderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado;
la resolUClon debera dictarse dentro de los qUince dlas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá
estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica
que para el efecto se haya previsto. '

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un
acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de CinCOdías hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en [a forma establecida en los incisos a) y b}, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y c}, "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
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nuevos preclOs unitarios acompanados de sus respectivos ana lisIs en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un ,plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d}
o blen, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución
de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor,
previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de. la prorroga y, e:n
su caso, concederá la que haya solicitado "El ContratistaW o la que "El Municipio" estime conveniente y se haran
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad,
por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJo la base de precios unitarios y
mixtos en IR parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean conSiderarlos conjunta o
sep<:lradamellte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique
variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la rlílturaleza y características l'lsencil¡lcs del oL)jeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización
de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicIos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsabie de la realización de la obra será uEIContratista" a Quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratísta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la aprobación expresa, previa y
por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de

Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando llegare a c~mbiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana Invocar la
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protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) "Localidad de ACANCEW municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 30 DE NOVIEMBRE DE 2012.

c. JORGE FA
Presid

por "El Municipio"

por BURMA CONSTRUCCIONES S.
OE R.L. DE C.V.

Testigos

C. GLENDY NAYELI OZUL CEN
Secretario Comuna

C. SANDY DE LA CRUZ PAT
ROSADO

Director de Obras Publicas
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